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Morena y aliados buscamos pensiones dignas para mexicanos: Mario 
Delgado 

 

El dirigente nacional de Morena, Mario Delgado, señaló que su partido y aliados en el Congreso de la 
Unión buscarán que los mexicanos cuenten con pensiones dignas, por lo que impulsarán la creación del 
Fondo de Pensiones para el Bienestar. 

Cabe señalar que mañana la Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados citó para mañana 
lunes a una reunión extraordinaria para discutir la reforma de pensiones que prevé hacer uso de los 
recursos de cuentas inactivas en Afores. 

“Nuestra iniciativa es una respuesta a la reforma aprobada por el PRI y el PAN cuando tenían mayoría. 
Ellos desmantelaron el sistema de pensiones que había en el IMSS e hicieron un sistema de cuentas 
individualizadas con la idea de que era el trabajador quien tenía que financiarse su propia pensión”, 
apuntó Delgado mediante un comunicado de prensa. 

El dirigente de Morena remarcó que la propuesta realizada durante el sexenio de Ernesto Zedillo nunca 
pensó en el bienestar de los mexicanos y que solo buscó aumentar la tasa de ahorro nacional. 

“Nadie pensó en eso y, cuando llegó la transformación, la famosa tasa de reemplazo indicaba que el 90 
por ciento de los trabajadores en el sistema de cuentas individualizadas no iba a alcanzar ni siquiera el 
equivalente a un salario mínimo de pensión”. 

Por tal motivo, los legisladores de Morena, Partido Verde Ecologista y el Partido del Trabajo buscan crear 
el Fondo de Pensiones para el Bienestar para garantizar una compensación adicional a los jubilados. 

El líder partidista negó que la reforma pretenda confiscar los recursos de las Afores que resguardan el 
dinero para el retiro de los trabajadores, como acusa la derecha. Por el contrario, sólo pasarían al fondo 
aquellos recursos de las cuentas que han estado abandonadas por más de 10 años, con la garantía de 
que éstos seguirán siendo de los trabajadores. 

“Si hay alguien que reclame después de 10 años, los recursos son suyos, se le tienen que devolver, 
porque esos recursos son imprescriptibles, como dice la ley”, sostuvo. 

https://www.milenio.com/politica/morena-aliados-buscamos-pensiones-dignas-mario-delgado 
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Aprueban dictamen que Ssa promoverá prevención de acoso para 
personal médico 

 

La Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad el dictamen que determina que corresponde a la 
Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades federativas promover la creación de programas de 
capacitación para prevenir y atender los casos de violencia, acoso y hostigamiento hacia el personal 
médico, médicos residentes y estudiantes de medicina, a fin de crear entornos libres de violencia y 
explotación laboral en las instituciones del Sistema Nacional de Salud. 

La reforma, adiciona una fracción V al artículo 90 de la Ley General de Salud, y busca eliminar cualquier 
tipo de discriminación y violencia que persista dentro del sistema de salud y que sea motivo para vulnerar 
los derechos, tanto individuales como colectivos de las personas. Fue remitida al Senado para sus efectos 
constitucionales. 

Hace mención que en el ámbito médico de México existe una estructura jerarquizada que en ocasiones 
funciona de manera autoritaria. Por ello, ante el crecimiento de la demanda de los servicios de salud y 
los límites presupuestales y de infraestructura, el Estado mexicano debe atender urgentemente la 
precariedad con la que el personal médico, médicos residentes y estudiantes de medicina han 
enfrentado su labor desde años atrás, hacer justicia y fortalecer el marco jurídico. 

En el debate de la reforma, la diputada Lilia Villafuerte Zavala(PVEM) , resaltó que una medida legislativa 
para poner en contexto la actual realidad de los médicos residentes con sus derechos puede y debe ser 
acorde a los principios que se establecen en diversos instrumentos que tutelan la protección a los 
derechos humanos, y cuyas categorías de discriminación persistentes en los centros de salud donde se 
brinda el servicio de los residentes médicos, debe ser combatida y erradicada. 

Lamentó la violencia que se ejerce en el sector salud contra los médicos, residentes y estudiantes de 
medicina, pues en algunos casos, la situación los orilla a renunciar a su sueño de convertirse en 
especialistas. “No podemos permitir que exista ningún tipo de violencia en este sector”. 

En el dictamen se destaca que la violencia de genero que experimetntan los medicos en formación va “ 
desde sufrir groserías hasta el acoso sexual”. 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/04/14/politica/aprueban-dictamen-que-ssa-promovera-
prevencion-de-acoso-para-personal-medico-8400 
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Proponen que el Estado proporcione útiles, uniformes y 
zapatos a estudiantes de nivel básico 

 
 

Boletín No. 6492 

• La falta de recursos de muchas familias tiene un impacto negativo en la educación de niñas y 
niños: diputada Juárez Navarrete (PAN) 

Ante la precaria situación económica que viven miles de familias y que obliga a muchas niñas, 
niños y adolescentes a abandonar la escuela y no tener acceso a una educación básica de calidad, 
la diputada Berenice Juárez Navarrete (PAN) promueve una iniciativa para que el Estado otorgue 
a todos los menores de edad, inscritos en preescolar, primaria y secundaria, un paquete de útiles, 
un par de zapatos y un uniforme, en cada ciclo escolar. 

Lo anterior, mediante una reforma que adiciona un sexto párrafo al artículo 3°constitucional, 
precepto que garantiza el derecho a la educación. 

La propuesta, turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales para dictamen, señala que en un 
país donde la violencia y la inseguridad son preocupantes, la educación constituye una 
herramienta valiosa para combatirla y fomentar valores de responsabilidad cívica, tolerancia, 
respeto a los derechos humanos, y así contribuir a un ambiente político más estable y 
democrático. 
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Destaca que, en materia educativa, México aún enfrenta grandes desafíos, en particular en temas 
de calidad e igualdad de oportunidades, pues de acuerdo con el Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación (INEE), en el ciclo escolar 2019-2020, había en total 25.6 millones de 
estudiantes de educación básica. De ellos, 4.2 millones se encontraban en preescolar, 14.9 
millones en primaria y 6.5 millones en secundaria. 

Sin embargo, agrega que muchas familias enfrentan problemas económicos que afectan la 
educación de sus hijos, como lo demuestran datos del Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social (Coneval), el cual indica que, en 2020, 41.9 por ciento vivía en situación 
de pobreza, lo que afectaba mayormente a las familias con al menos un menor o adolescente en 
edad escolar.  

De igual forma, las cifras revelan que la pobreza en México tiene un impacto negativo en los niños 
de educación básica; por ejemplo, impide que los infantes tengan acceso a libros, materiales, 
escolares y computadoras, por lo que dejan de ir a la escuela para trabajar y contribuir al ingreso 
familiar. 

Por ello, resalta la importancia de abordar el tema de la educación, a través de políticas públicas, 
como la entrega de útiles, zapatos y uniformes en cada ciclo escolar, con el objetivo de que las 
niñas, niños y adolescentes, inscritos en escuelas en los niveles de preescolar, primaria y 
secundaria, puedan concluir su educación básica. 

 

--ooOoo-- 
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Buscan expedir una Ley General en Materia de Derechos 
de las Personas Adultas Mayores 

 
 

Boletín No. 6493 

• Necesario, garantizar la seguridad social, salud y una vida libre de violencia: diputada Aceves 
García (PRI) 

La diputada Norma Angélica Aceves García (PRI) plantea reformar los artículos 4 y 73 de la 
Constitución Política, para establecer la obligación del Estado de promover el desarrollo integral 
de las personas adultas mayores. 

Asimismo, con el fin de facultar al Congreso de la Unión para expedir una Ley General en Materia 
de Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

Se propone adicionar un párrafo décimo quinto al artículo 4, a fin de instituir que el Estado 
promoverá el desarrollo integral de las personas mayores, garantizando, entre otros derechos, la 
seguridad social, la salud y una vida libre de violencia. 

Mientras que al artículo 73 se le adiciona una fracción XXIX- AA, para facultar al Congreso para 
expedir la ley general que establezca la concurrencia de la Federación, las entidades federativas, 
los municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, en materia de derechos de las personas adultas mayores, 
velando en todo momento por su desarrollo integral. 
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Lo anterior, asegura la legisladora, en virtud de que la actual Ley de los Derechos de las Personas 
Adultas Mayores “carece de rigor jurídico, situación que históricamente ha afectado su 
obligatoriedad en los distintos órdenes de gobierno, por la cual urge que el Congreso Federal sea 
facultado para legislar en la materia y otorgue certeza jurídica al citado grupo poblacional”. 

La iniciativa señala que, de acuerdo con el estudio “Envejecimiento, personas mayores y Agenda 
2030 para el desarrollo sostenible, perspectiva regional y de derechos humanos”, de la Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe (Cepal), a nivel mundial, entre 2015 y 2030, la población 
de 60 años y más se elevará de 900 millones a más de mil 400 millones de personas. 

Esto significa un aumento de 64 por ciento en 15 años, siendo el grupo de edad que más crecerá, 
ya que pasará de 12.3 por ciento del total de la población a nivel mundial a 16.4 por ciento en 
2030. 

Por su parte, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) ha señalado que es 
necesario armonizar el marco jurídico nacional de protección de los derechos de las personas 
mayores, para determinar, entre otros aspectos, los mecanismos para hacerlos exigibles, así como 
los procedimientos para evaluar su eficacia y eficiencia, y las consecuencias o sanciones en caso 
de incumplimiento. 

La iniciativa, enviada a la Comisión de Puntos Constitucionales, indica que, de acuerdo a la 
dinámica demográfica, México está en camino de ser un país en donde predomine la población 
adulta mayor, por lo que es necesario establecer estrategias adecuadas para su atención. 

Asimismo, se requiere sentar las bases para que se actualicen y fortalezcan las acciones a la altura 
de las necesidades del cambio demográfico que promuevan el desarrollo integral de las personas 
adultas mayores, para garantizar el acceso a sus derechos humanos. 

 

--ooOoo-- 
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Delitos ambientales deben ser castigados con penas que superen los 5 
años de prisión: PVEM 

 

Ante la contaminación de agua que se padece en la alcaldía Benito Juárez en la capital del país, el Partido 
Verde Ecologista de México enfatizó que los delitos ambientales deben ser castigados con penas que 
superen los 5 años de prisión para los responsables. 

Karen Castrejón Trujillo, dirigente nacional de dicho instituto político, señaló que el objetivo es disuadir 
las acciones que dañen o destruyan el medio ambiente, por lo cual, cualquier acto de contaminación 
intencional debe ser sancionado de manera ejemplar. 

“En particular, los que estén relacionados con la contaminación provocada por descargas indiscriminadas 
de aguas residuales, sustancias químicas y otros contaminantes en el agua”. 

Por lo anterior, subrayó la urgencia de poner fin al vertido de contaminantes y residuos tóxicos en el 
agua y sus fuentes naturales. 

Y considerar como graves todos los delitos contra el medio ambiente, particularmente cuando se realizan 
con pleno conocimiento de su impacto. 

Castrejón Trujillo, también lamentó el impacto significativo que tienen actividades humanas como la 
agricultura no sostenible, la industria y la minería en el suelo y los cuerpos de agua. 

“Lo que resulta en una contaminación devastadora y sin sanciones para los responsables”. 

El Partido Verde agregó que de acuerdo a datos del Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente, los delitos ambientales representan una de las actividades criminales más lucrativas a nivel 
transnacional, con un costo global estimado entre 91 mil millones y 259 mil millones de dólares anuales. 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/delitos-ambientales-deben-ser-castigados-con-penas-que-
superen-los-5-anos-de-prision-pvem 
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